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AUTO INTERLOCUTORIO Nº 914 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

Guadalajara de Buga (V), cinco (05) de septiembre 

del año dos mil veintitrés (2023). 

 

    Se allega solicitud por parte de uno de los 

interesados dentro del presente proceso de sucesión del causante RICARDO 

EVERTH SALCEDO MARIN, con el fin de que se haga entrega de los títulos 

existentes en el despacho por cuenta del presente proceso; sin embargo, ha 

de advertir que dicha solicitud se negará, teniendo en cuenta que, los títulos 

existentes y que no han sido entregados a los interesados, obedece a que los 

mismo no fueron inventariados y adjudicados con anterioridad a la 

sentencia que aprobó la partición, por lo que lo pertinente es entonces que 

se realice solicitud de partición adicional de los títulos no pagados hasta la 

fecha, solicitud que deberá tener en cuenta lo indicado en auto 546 del 16 

de mayo de 2022. Así mismo, se debe tener presente que de los títulos que 

fueron inventariados y adjudicados en la partición, fueron discriminados y 

fraccionados a través de auto del 13 de septiembre de 2021. 

 

     Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia de Guadalajara de Buga (V), 

 

    R E S U E L V E: 

    1º) NEGAR la solicitud de entrega de títulos, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

  
JG 

 

 

. 

NOTIFICACIÓN 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN 
 
 ESTADOS ELECTRONICOS No. 160 

 
HOY, 06 de Septiembre de 2023 A LAS 08:00 A.M 
 

EL SECRETARIO Wilmar Soto Botero 
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